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ANUNCIO 06 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

PROCESO SELECTIVO DE UNA (1) PLAZA DE OFICIAL DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
(S.E.I.S) 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL DE LA FASE DE CONCURSO  

Reunido en el día de hoy 9 de julio de 2025, el Tribunal encargado de ejecutar el proceso 
selectivo para la cobertura de una (1) plaza de Oficial de Bomberos, perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamento del Ilustre Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, 
se han adoptado entre otros los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO. – La Base 8.2 de las Bases de la convocatoria, FASE DE CONCURSO, en la que 
la puntuación máxima que podrá obtenerse será de seis (6) puntos, la cual se desglosa como 
se detalla seguidamente: 

En ningún caso podrán ser objeto de valoración en esta fase aquellos méritos que se exijan 
como requisito para participar en la convocatoria. 

Los méritos a valorar son los siguientes: 

a) Experiencia Profesional: hasta un máximo de 2 puntos. Deberá referirse a los 
servicios prestados en el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, de 
cualquier Administración Pública. 

b) Formación académica y cursos: puntuación máxima de 1,5 puntos. 

c) Actividad docente: puntuación máxima de 0,5 puntos. 

SEGUNDO. – Aprobar y hacer públicas las CALIFICACIÓN PROVISIONAL DE LA FASE 
CONCURSO, en virtud del documento con número de registro de entrada 2025-016862, de 
fecha 08 de julio de 2025, en el que el candidato D. José Felipe Santana Rodríguez, con DNI 
****767**, aporta el Anexo II que figura en las Bases de la convocatoria (BOP Número 56, 
de fecha 9 de mayo de 2025), así como la copia de los documentos que acreditan los méritos 
que pretende hacer valer con arreglo a lo establecido en el apartado 8.2 Fase Concurso, 
obtenida por la persona aspirante, de conformidad con el siguiente detalle: 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL : Máximo 2 puntos. 

N.º Documento 

Acreditativo 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Fin 

Meses de realización de 
funciones. 

Total Puntos. 

1.1 EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

24/12/2017 14/05/2019 16 meses completos x 0.02 
= 0,32 puntos 

0,32 punto 
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TOMA POSESIÓN 
BOMBERO. 

1.2 EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
TOMA POSESIÓN 
SUBOFICIAL 

14/05/2019 14/03/2025 70 meses completos x 0.05 
= 3,50 puntos 

3,50 puntos 

     

TOTAL PUNTOS EXPERIENCIA PROFESIONAL:  2 puntos  

 

2. FORMACIÓN: Máximo 1,5 puntos. 

N.º Documento 

Acreditativo 

Nombre del 
curso 

Fecha Impartido por N.º 
Horas 

Total 
Puntos. 

2.1 GRADO EN 
INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 

GRADO EN 
INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 

27/03/2014 UNIVERSIDA
D DE LEÓN 
(ESPAÑA) 

 1 punto 1 punto 

2.2 MÁSTER 
PREVENCIÓN DE 
RIESGOS 
LABORALES 

MÁSTER 
PREVENCIÓN 
DE RIESGOS 
LABORALES 

13/03/2015 UNIVERSIDA
D FRANCISCO 
DE VICTORIA 

0,5 
puntos 

0,5 puntos 

2.3 MÁSTER EN 
INGENIERÍA DE 
PROTECCIÓN 
CONTRA 
INCENDIOS  

MÁSTER EN 
INGENIERÍA 
DE 
PROTECCIÓN 
CONTRA 
INCENDIOS  

23/06/2020 EUROINNOVA 
FORMACIÓN 
international 

0,5 
puntos 

0,5 puntos 

      

TOTAL PUNTOS FORMACIÓN:  1,5 puntos 

 

3. ACTIVIDAD DOCENTE: Máximo 0,5 puntos. 

N.º Documento 

Acreditativo 
Nombre del curso/artículo Fecha 

Total 
Puntos. 
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3.1 CERTIFICADO 
ACADEMIA CANARIA 
EXCARCELACIÓN Y 
RESCATE EN 
ACCIDENTES DE 
TRÁFICO 

EXCARCELACIÓN Y RESCATE 
EN ACCIDENTES DE TRÁFICO 

14 al 16 de 
febrero de 2023. 

20 horas x 0,08 = 
1,60 puntos 

1,60 puntos 

3.2 CERTIFICADO 
ACADEMIA CANARIA 
COMUNICACIONES Y 
MANEJO DE 
TERMINALES TETRA EN 
LOS SERVICIOS DE 
EMERGENCIAS 

COMUNICACIONES Y 
MANEJO DE TERMINALES 
TETRA EN LOS SERVICIOS DE 
EMERGENCIAS 

15 al 17 de junio 
de 2023.  

8 horas x 0,08 = 
0,64 puntos 

0,64 puntos 

    

    

TOTAL PUNTOS ACTIVIDAD DOCENTE: 0,5 puntos 

TOTAL PUNTOS MÉRITOS: 4,0 puntos 

TERCERO. – El Tribunal Calificador acuerda informar a la persona aspirante que dispone de 
un plazo de TRES DÍAS (3) HÁBILES para presentar alegaciones/reclamaciones, contados a 
partir del día siguiente de la publicación del presente Anuncio. Dichas solicitudes podrán ser 
cursadas a través del Registro General del Ilustre Ayuntamiento de San Bartolomé de 
Tirajana o a través de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

CUARTO.- El Tribunal acuerda ordenar la publicación de los acuerdos adoptados en el 
Tablón de Anuncios de la sede electrónica municipal del Ilustre Ayuntamiento de San 
Bartolomé de Tirajana. 

Es los que este Tribunal traslada a los efectos oportunos 

En San Bartolomé de Tirajana, a fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

El Presidente del Tribunal                          La Secretaria del Tribunal 
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